
 

449 449/2020 

De conformidad con el artículo 70 de la ley de Hacienda para los municipios 

del Estado de San Luis Potosí vigente y el Articulo 32 de la ley de Ingresos 

del Municipio de Tamuín, San Luis Potosí, se le otorga el PERMISO al: 

DANIELA GUERRERO HERNÁNDEZ 

MISCELÁNEA " DANIS " CON VENTA DE CERVEZA PARA LLEVAR 

QUERETARO 

19 SALVADOR NAVA MARTÍNEZ 

TAMAULIPAS DURANGO 

09:00 A 23:00 HORAS 

F- 126552 

6 JULIO 

APERTURA 


